
 



 
 
 
 

 
Videocámaras 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN S.I.C.M. Nº  764/98 
 
 
 

 
ARTÍCULO 1º - Apruébase la secuencia de operaciones correspondiente al proceso 
productivo de fabricación de Videocámaras y el respectivo listado de insumos 
mínimos, cuyas descripciones constituyen los Anexos I y II de la presente resolución. 
El mencionado proceso revestirá el carácter de transformación sustancial en orden a lo 
establecido en el Artículo 21º, incisos b) y c) y Artículo 24º, inciso a) de la Ley Nº 
19.640. 
 
ARTÍCULO 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.- Alieto A. Guadagni. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I A LA RESOLUCIÓN Nº 764 
 
 

DIAGRAMA DE FLUJO - PROCESO PRODUCTIVO DE VIDEOCAMARAS 
 

 



 
ANEXO II A LA RESOLUCIÓN Nº 764 

 
 

PROCESO MÍNIMO DE PRODUCCIÓN DE VIDEOCAMARAS 
 
 
 

 
 
 
• Verificación visual de insumos y abastecimiento de la línea de producción.  
 
• Ensamble y ajuste del mecanismo de transporte con la unidad óptica de 

captura de imágenes.  
 

• Colocación de la unidad de monitoreo.  
 

• Montaje del micrófono.  
 

• Colocación del visor óptico o electrónico.  
 

• Montaje de la/s unidad/es de comando.  
 

• Colocación de elementos de cosmética (tapas, frente, etc.).  
 

• Verificación del funcionamiento total de la videocámara, según una secuencia 
predeterminada.  

 
• Realización de ensayo de vida y envejecimiento, por muestreo.  

 
• Etiquetado y estampillado.  

 
• Embalado en caja juntamente con el manual correspondiente, garantía y 

accesorios.  



 
 
 
 

 
Esta línea de producción deberá contar con un puesto de retrabajos y uno de auditoría 
de calidad que controle por muestreo la producción en depósito. 
 
 
 

LISTADO DE INSUMOS MÍNIMOS 
 
 

 
1. Cubiertas exteriores (frente, tapas y demás elementos de cosmética).  
 
2. Unidad óptica de captura con lente y plaqueta principal de circuito impreso 

con componentes activos y pasivos montados. Pueden estar separadas.  
 

3. Subconjunto mecanismo de transporte de cinta u otro medio de 
almacenamiento.  

 
4. Unidad de monitoreo de LCD o de tecnología equivalente (de corresponder).  

 
5. Unidad de comando de funciones y controles.  

 
6. Visor óptico o electrónico (de corresponder).  

 
7. Micrófono.  

 
8. Ferretería y tornillería de montaje.  

 
9. Manual de instrucciones en castellano.  

 
10.    Garantía.  

 
11.    Etiquetas.  

 
12.    Bolsas plásticas, cajas y material de embalaje.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
• Bumps de lana y/o sus mezclas con fibras naturales y/o artificiales 

y/o sintéticas en crudo o color. 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN S.I.C. Y M. Nº 765/98 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1º - Apruébase la secuencia del proceso productivo para la fabricación de 
Bumps de lana y/o sus mezclas con fibras naturales y/o artificiales y/o sintéticas en 
crudo o color cuyo diagrama constituye el Anexo I de la presente resolución, el que 
revestirá el carácter de trabajo sustancial en orden a lo establecido en el Artículo 21º, 
incisos b) y c) y Artículo 24º, inciso a) de la Ley Nº 19.640. 
 
ARTÍCULO 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.- Alieto A. Guadagni. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



ANEXO I A LA RESOLUCIÓN Nº 765/98 
 
 

BUMPS DE LANA Y/O SUS MEZCLAS CON FIBRAS NATURALES 
Y/O ARTIFICIALES Y/O SINTÉTICAS EN CRUDO O COLOR 

 

 



 
• Bombas pulverizadoras o dispensadoras de 

accionamiento manual. 
• Válvulas para aerosol.   
• Jeringas descartables.  
• Etiquetas termocontraíbles.  
• Termocontraíbles aislantes.   
• Abrazaderas plásticas. 
• Envases plásticos preformados.  
• Tapas plásticas. 

  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN S.I.C. y M. Nº 437/99 
 
 
 
ARTÍCULO 1º - Apruébanse las secuencias de los procesos productivos y los 
respectivos listados de materias primas e insumos mínimos, cuyas descripciones 
constituyen los Anexos I a VIII de la presente resolución. Los mencionados procesos 
revestirán el carácter de transformación sustancial en orden a lo establecido en el 
artículo 21 incisos b) y c) y artículo 24, inciso a) de la ley 19.640.  
 
ARTÍCULO 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 



 
 



 



 



 



 



 


